En Madrid, a 16 de noviembre de 2.011

COMUNICADO QUE EMITE LA ASOCIACIÓN DE LETRADOS POR UN TURNO DE OFICIO DIGNO (“ALTODO”)
En relación con la respuesta dada ayer desde la Consejería de Presidencia y Asuntos Sociales a la queja deontológica presentada en el día de ayer por tres asociaciones de abogados frente a Doña REGIÑA MARÍA PLAÑIOL DE LACALLE, por haber permanecido dada de alta como colegiada ejerciente en el Colegio de Abogados de Madrid hasta julio de 2.011, pese a ostentar cargos públicos desde hace años, ésta Asociación desea efectuar las siguientes puntualizaciones: 

1º) Las manifestaciones emanadas ayer desde la Consejería suponen un reconocimiento implícito de que, hasta julio de 2.011, la Consejera ha estado en situación de irregularidad, aun cuando se pretenda rebajar a la categoría de “fallo administrativo” lo que no es sino un presunto incumplimiento de diversa normativa que declara incompatibles los cargos públicos que ha venido desarrollando con el ejercicio de cualquier otra actividad, pública o privada. Normativa que, dada la alta función encomendada, y dada su formación jurídica y su condición de abogada ejerciente hasta julio de 2.011, la Sra. Plañiol tenía el deber de conocer.
2º) La Consejera Plañiol aún no ha contestado acerca de si es o no cierto que, mientras ostentó cargos públicos en la Comunidad de Madrid, desarrolló actividades profesionales como Directora de Recursos Humanos en empresas varias, como Metro de Madrid, Universidad San Pablo (CEU), Axa Seguros, Argentaria, o BBVA.

3º) La Consejera Plañiol sí ha contestado que en ningún caso ha ejercido la abogacía durante su etapa como miembro del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, pero tendrá que explicar a la ciudadanía por qué motivo entonces ha permanecido colegiada como abogada ejerciente desde el 8 de noviembre de 1.982 hasta julio de 2.011, cuando ello supone abonar unas cuotas colegiales de cuantía superior al doble de las que hubiera abonado como colegiada no ejerciente.
Sin otro particular,

LA JUNTA DIRECTIVA
